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ASUNTO:El que se indica

Consejo General del Instituto Estatal
De Acceso a la Información Pública.
Presentes.

El que suscribe C. Camilo Delelys May Cauich, Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento de la Villa de Maxcanú 2012 - 2015, tiene bien dirigirse a usted y a tan
distinguidos cargos que representan para informarles que en el periodo del 01° de Septiembre
del año 2012 a Noviembre del 2012, no se realizo ninguna resolución ejecutoria de los
procedimiento de responsabilidad de los Servidores Públicos, según Fracción XXI del Articulo 9
de las Ley de Acceso a la Información Publica del Estado de Yucatán.

Sin más por el momento me despido de ustedes enviándoles un cordial saludo,
quedando como su mas seguro servidor.

Atentamente
Gobierno Municipal comprometido, eficaz y responsable.

C.Camilo Delel s MayCauich ~"~
residente Municipal del H. Ayumamiento
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